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Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Oniver- , 
sidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable del Consejo I 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación i 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su | 
reunión del día nueve de abril de mi! novecientos sesenta y ' 
cinco. ■

DISPON GO : (
Artículo uñico.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «El Carmelo», esta
blecido en la calle La Gasea número veinticinco, de Zaragoza. ;

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 1 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco. I

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1168/1965, de 15 de abril, de reconoci
miento como Colegio Menor masculino para el Cen
tro residencial «Luis Vives», de lo.s Hermanos Ma
ristas, de Denia f Alicante)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPON GO;
Articulo umeo.—Se declara Colegio Menor masculino, a todos 

IOS efectos y de acuerdo con las di^osiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
i«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete; y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis), el centro residencial denominado «Luis 
Vives», sito en Denia (Alicante).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 1166/1965, de 15 de abril, de reconoci
miento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, masculino, «Nuevo Liceo», 
de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco.

DISPONGO:

Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nuevo Liceo», esta
blecido en la calle Teodoslo, número siete, de Sevilla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril dé mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 1167/1965, de 15 de abril, sobre trans
formación en mixto del Colegio libre adoptado de 
Enseñanza Media de Grado Elemental del Ayunta
miento de Fuente de Cantos (Badajoz).

^ De acuerdo con los artículos diez y once del Decreto ochen
ta y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
sobre adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental; con el informe favorable de la inspección de Ense
ñanza Media, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda transformado en Centro mixto el 
Colegio libre adoptado de Enseñanza Media de Grado Elemen
tal del Ayuntamiento de Fuente de (dantos (Badajoz).

Artículo segundo.—El Colegio seguirá dependiendo académi
camente del Instituto Nacional de ISiseñanza Media masculino 
de Badajoz, y en lo referente a las aíumnas, del Instituto fe
menino.

Artículo tercero.—Quedan subsistentes los artículos segundo 
y tercero del Decreto de dieciséis de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres por el que fué adoptado el Colegio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1169/1965, de 15 de abril, de reconoci
miento como Colegio Menor masculino para el Cen
tro residencial «San José», del Obispado de la Dió
cesis de Jaén, en la citada localidad.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo único.—Se declara Colegio Menor masculino, a todos 

los efectos y de acuerdo con las di^osiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis), el Centro residencial denominado «San 
José», sito en Jaén (capital).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1170/1965, de 15 de abril, de reconoci
miento como Colegio Menor femenino para el Cerv- 
tro residencial «Madre Ana María Mogas Fontcu
berta», de las Religiosas Terciarias Franciscanas 
Misioneras de la Divina Pastora, en Andújar (Jaén).

En virtud: de eicpediente, reglamentarlo, a propuesta del Mi
nistro d» Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión (iel dia nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cin<x),

DISPONGO;
Artículo únic >,—Se declara Colegio Menor femenino, a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones conteniilas en el 
Decreto de dieciocho de ateil de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boaetin Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mtolste- 
rial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del tíieciSíVs), el Centro residencial denominado «Madre 
Ana María Mogíu- Fontcuberta», sito en Andújar (Jaén).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril le mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCnSCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1171/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social de las obras de ampliación del 
Colegio de Enseñanza Media femenino «Patrocinio 
de Nuestra Señora», en San Lorenzo del Escorial.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del KC- 
nistro de Educación Nacional y pirevia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión (iel dia nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.


